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DICTAMEN DE COMISIÓN
N°l EN MINORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

La Comisión N° 1 de Legislación General, Peticiones, Poderes y Reglamentos., Asuntos
Constitucionales; Municipales y Comunales, ha considerado la situación del Legislador electo .Tuan
Lorenzo Bamonuevo y en minoría, por las razones qae expondrá el miembro informante, aconseja la
aprobación del proyecto de Resolución que se acompaña:

SALA DE COMISIÓN, 26 de mayo de 2004

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antartico"

PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Prorrogar el plazo establecido en el Artículo 10° del Reglamento Interno de la Cámara
Legislativa por treinta días corridos a partir de la fecha en que exista sentencia firme en la causa N°
19.303/03 caratulada '"'Basterra, Víctor Melchor s/su denuncia" que se tramita en el Juzgado Nacional
en lo Criminal y Correccional Federal N° 12. Secretaría N° 23 en la que se dictara el AUTO DE
PROCESAMIENTO del Legislador electo Juan Lorenzo Barrionuevo.

Artículo 2°.- En el supuesto en que la sentencia .mencionada en el Artículo N° 1 ocurriera durante el
receso anual legislativo, el plazo deberá computarse a partir de iniciadas las sesiones del año
parlamentario siguiente.-

Artículo 3° Incorporar y recibir juramento al legislador electo que sigue en orden de lista del Partido
Justicialista mientras la Cámara Legislativa resuelve definitivamente la situación del legislador electo
Juan Lorenzo Barrio nuevo.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


